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POLITICAS PREVENTIVAS

- CONSULTAS DE LOS CIUDADANOS.

- CONSULTAS AL GABINETE JURIDICO.

- REUNIONES CON EMPRESAS.
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CONSULTAS DE LOS CIUDADANOS
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PAGINA WEB
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GUÍA DEL CIUDADANO
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GUÍA DE SEGURIDAD
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GUÍA DE RELACIONES LABORALES
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GUÍA DE VIDEOVIGILANCIA
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RECOMENDACIOENS MENORES
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GUÍA DE RESPONSABLE DE FICHEROS
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SESIONES ANUALES ABIERTAS
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CONSULTAS AL GABINETE JURÍDICO
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EVOLUCIÓN DE LAS CONSULTAS AL 
GABINETE JURÍDICO
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REUNIONES CON EMPRESAS

• SISTEMAS DE RELACIONES SOCIALES: 
GOOGLE Y FACEBOOK (POR LOS NUEVOS 
SERVICIOS Y EL TEMA DE MENORES EN LAS 
REDES SOCIALES.

• MICROSOFT
• A DIGITAL (LISTAS ROBINSON).
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AUTORREGULACIÓN

- CÓDIGOS TIPO
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CÓDIGOS TIPO

• Según lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgá nica, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
personal (LOPD):

• “Mediante acuerdos sectoriales, convenios administr ativos 
o decisiones de empresa, los responsables de tratam ientos 
de titularidad pública y privada así como las 
organizaciones en que se agrupen, podrán formular 
códigos tipo que establezcan las condiciones de 
organización, régimen de funcionamiento, procedimie ntos 
aplicables, normas de seguridad del entorno, progra mas o 
equipos, obligaciones de los implicados en el trata miento y 
uso de la información personal, así como las garantí as, en 
su ámbito, para el ejercicio de los derechos de las  
personas con pleno respeto a los principios y 
disposiciones de la presente Ley y sus normas de 
desarrollo.”
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CÓDIGOS TIPO

• Los códigos tipo tendrán el carácter de códigos deo ntológicos o 
de buena práctica profesional, debiendo ser deposit ados e 
inscritos en el Registro General de Protección de D atos y, cuando 
corresponda, en los creados a estos efectos por las  Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con el artículo 41 de la LOPD . El Registro 
General de Protección de Datos podrá denegar la insc ripción 
cuando considere que no se ajusta a las disposicion es legales y 
reglamentarias sobre la materia, debiendo, en este caso, el 
Director de la Agencia Española de Protección de Da tos requerir a 
los solicitantes para que efectúen las correcciones  oportunas. 

• El Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1 999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter perso nal (RLOPD), 
aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de dic iembre, 
regula en su Titulo VII los Códigos Tipos, y en el Titulo IX, capitulo 
VI, el Procedimiento de inscripción de Códigos Tipo . 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 72. 
1. Los códigos tipo tendrán carácter voluntario.
2. Los códigos tipo de carácter sectorial podrán referirse a la 

totalidad o a parte de los tratamientos llevados a cabo por 
entidades pertenecientes a un mismo sector, debiend o ser 
formulados por organizaciones representativas de dicho 
sector, al menos en su ámbito territorial de aplica ción, y sin 
perjuicio de la potestad de dichas entidades de aju star el 
código tipo a sus peculiaridades.

3. Los códigos tipo promovidos por una empresa deberán 
referirse a la totalidad de los tratamientos llevados a cabo 
por la misma.

4. Las Administraciones públicas y las corporacione s de 
Derecho Público podrán adoptar códigos tipo de acuerdo 
con lo establecido en las normas que les sean aplic ables.
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CONTENIDO:VALOR AÑADIDO (FACILITAR 
APLICACIÓN LOPD)

Artículo 73. 

1. Los códigos tipo deberán estar redactados en tér minos claros y accesibles .

2. Los códigos tipo deben respetar la normativa vig ente e incluir, como mínimo, con 
suficiente grado de precisión:

a) La delimitación clara y precisa de su ámbito de aplicación, las actividades a que el 
código se refiere y los tratamientos sometidos al m ismo.
b) Las previsiones específicas para la aplicación d e los principios de protección de 
datos.
c) El establecimiento de estándares homogéneos para  el cumplimiento por los 
adheridos al código de las obligaciones establecida s en la Ley Orgánica 15/1999 , de 
13 de diciembre.
d) El establecimiento de procedimientos que facilit en el ejercicio por los afectados de
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
e) La determinación de las cesiones y transferencia s internacionales de datos que, en 
su caso, se prevean, con indicación de las garantía s que deban adoptarse.
f) Las acciones formativas en materia de protección  de datos dirigidas a quienes los 
traten, especialmente en cuanto a su relación con l os afectados.
g) Los mecanismos de supervisión a través de los cuales se garantice el 
cumplimiento por los adheridos de lo establecido en  el código tipo, en los términos 
previstos en el artículo 74 de este reglamento.
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CONTENIDO:(FACILITAR EL 
CUMPLIMIENTO)

3. En particular, deberán contenerse en el código:

a) Cláusulas tipo para la obtención del consentimiento de 
los afectados al tratamiento o cesión de sus datos.
b) Cláusulas tipo para informar a los afectados del 
tratamiento, cuando los datos no sean obtenidos de los 
mismos.
c) Modelos para el ejercicio por los afectados de sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y op osición.
d) Modelos de cláusulas para el cumplimiento de los 
requisitos formales exigibles para la contratación de un 
encargado del tratamiento , en su caso.
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COMPROMISOS ADICIONALES

Artículo 74

1. Los códigos tipo podrán incluir cualquier otro compromiso
adicional que asuman los adheridos para un mejor cumplimiento  
de la legislación vigente en materia de protección de datos.

2. Además podrán contener cualquier otro compromiso que puedan 
establecer las entidades promotoras y, en particula r, sobre:
a) La adopción de medidas de seguridad adicionales a las 
exigidas por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de dicie mbre, y el 
presente Reglamento.
b) La identificación de las categorías de cesionari os o 
importadores de los datos.
c) Las medidas concretas adoptadas en materia de pr otección de 
los menores o de determinados colectivos de afectad os.
d) El establecimiento de un sello de calidad que identifique a los 
adheridos al código.
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GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO: ART. 75

1. Los códigos tipo deberán incluir procedimientos de supervisión independientes para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones asum idas por los adheridos , y 
establecer un régimen sancionador adecuado, eficaz y disuasorio.

2. El procedimiento que se prevea deberá garantizar :

a) La independencia e imparcialidad del órgano responsable de la supervisión .
b) La sencillez, accesibilidad, celeridad y gratuid ad para la presentación de quejas y 
reclamaciones ante dicho órgano por los eventuales incumplimiento s del código tipo.
c) El principio de contradicción .
d) Una graduación de sanciones que permita ajustarlas a la gravedad del 
incumplimiento. Esas sanciones deberán ser disuasorias y podrán implicar la 
suspensión de la adhesión al código o la expulsión de la entid ad adherida. Asimismo, 
podrá establecerse, en su caso, su publicidad.
e) La notificación al afectado de la decisión adoptada.

3. Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, los códigos tipo podrán contempl ar procedimientos para la 
determinación de medidas reparadoras en caso de haberse causado un perjuicio a 
los afectados como consecuencia del incumplimiento del código tipo .

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin per juicio de las competencias de la 
Agencia Española de Protección de Datos y, en su ca so, de las autoridades de 
control de las comunidades autónomas.
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CODIGOS TIPO INSCRITOS EN EL RGPD

• Código Tipo: FARMAINDUSTRIA
• Código Tipo VERAZ-PERSUS.
• Código Tipo del Sector de la Intermediación Inmobil iaria. 

Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria (AEG I).
• Código Tipo de la Asociación Catalana de Recursos 

Asistenciales (ACRA) 
• Código Tipo Universidad de Castilla-La Mancha 
• Código Tipo de Odontólogos y Estomatólogos de Españ a
• Código Tipo de Confianza On-Line
• Código Tipo de Unió Catalana D'Hospitals
• Código Tipo de Agrupación Catalana de Establecimien tos 

Sanitarios 
• Código Tipo de Fichero Histórico de Seguros del Aut omóvil 

(UNESPA)
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CÓDIGOS TIPO INSCRITOS EN REGISTROS AUTONÓMICOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS E INCLUIDOS EN EL RGPD

• Código Tipo para las entidades locales adheridas 
a EUDEL (Asociación de Municipios Vascos-
Euskadiko Udalen Elkartea)
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FARMAINDUSTRIA

• FARMAINDUSTRIA es la Asociación Nacional Empresaria l de la Industria 
Farmacéutica establecida en España. Agrupa a 211 La boratorios 
Asociados, que representan aproximadamente el 85.1%  de las ventas de 
medicamentos de prescripción en España.

• El código tipo se convierte en el instrumento ideal  para conseguir un
criterio uniforme en la aplicación sectorial de la LOPD, aumentar las 
garantías de su cumplimiento y disminuir el nivel d e incertidumbre 
respecto a su interpretación.

• El presente Código Tipo será de aplicación a:
• a. Los laboratorios farmacéuticos asociados a Farma industria que 

manifiesten de forma expresa su adhesión a este Cód igo Tipo.
• b. Los laboratorios farmacéuticos no asociados a Fa rmaindustria que 

manifiesten de forma expresa su adhesión a este Cód igo Tipo.
• c. Organizaciones de investigación por contrato (CR O) que presten 

servicios por cuenta de laboratorios farmacéuticos para los estudios en 
los que los laboratorios farmacéuticos sean promoto res, y manifiesten de 
forma expresa su adhesión a este Código Tipo.

• � PROTOCOLO DE ACTUACIÓN - INVESTIGACIONES CLÍNICAS
• � PROTOCOLO DE ACTUACIÓN – FARMACOVIGILANCIA
• � PROTOCOLO DE ACTUACIÓN - DERECHOS ARCO
• � PROTOCOLO DE ACTUACIÓN - SISTEMA DE AUTORREGULACIÓN
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VERAZ - PERSUS

• SOLUCIONES VERAZ es una sociedad participada por EQ UIFAX IBÉRICA, S.L. y la Asociación 
Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito  (ASNEF).

• El fichero VERAZ-PERSUS nace con el objetivo de pre venir conductas perjudiciales para el 
mercado y para los ciudadanos. En este ámbito, las personas que deseen proteger su patrimonio 
económico, son los que voluntariamente pueden solic itar su autoinclusión a este fichero para 
prevenir eventuales estafas por suplantación de su personalidad.

• De esta forma, la presentación del presente Código Tipo del fichero VERAZ-PERSUS
• por SOLUCIONES VERAZ persigue la consecución de los  siguientes objetivos:

- Establecer un procedimiento de conducta de obligad o cumplimiento para las
entidades usuarias, coordinando la actuación de las  mismas en la protección de los
datos personales de los interesados.
- Facilitar y agilizar el ejercicio de los derechos de carácter personal.
- Adoptar un marco de publicidad necesaria, dada la novedosa forma planteada en el ámbito de la 
defensa contra las conductas atentatorias al patrim onio económico de los consumidores y 
ciudadanos, disminuyendo, a través de la publicació n de su funcionamiento, la aparición de 
factores de inquietud social.

• Para participar en el fichero VERAZ-PERSUS es oblig atoria la adhesión al presente Código Tipo. 
Podrán adherirse al Código Tipo cualquier empresa u  organismo público o privado siempre que 
participe en la consecución de los objetivos y fina lidades del presente Código Tipo o que preste 
colaboración en la lucha contra el fraude.
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ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA (AEGI)

• AEGI, es una asociación privada sin ánimo de lucro,  que tiene por intención integrar 
a todos los empresarios con establecimiento mercant il situado en el territorio 
nacional, que realicen su actividad en el sector de l asesoramiento, la gestión y a 
comercialización inmobiliaria.

• Con el objeto de proporcionar a las empresas asocia das a AEGI y en general a las 
empresas que prestan servicios de gestión inmobilia ria, un marco a través del cual 
establecer estándares sobre aquellas actuaciones qu e comporten un tratamiento de 
datos del cliente, y de conseguir, asimismo, un com promiso de las mismas hacia la 
privacidad de los datos de aquel, AEGI ha considera do como figura más adecuada la 
del Código Tipo.

• El Código Tipo será de aplicación a aquellas empresa s (personas jurídicas) adheridas 
al mismo, que en el ámbito del territorio español, tengan como actividad la prestación 
de servicios de gestión inmobiliaria. También puede  adherirse al Código cualquier 
profesional que preste servicios de gestión inmobil iaria, mediante declaración 
expresa de adhesión. Las empresas adheridas al Códi go estarán sujetas al régimen 
sancionador establecido en el Código.

• ANEXO I. MODELOS DE CLÁUSULAS DE CUMPLIMIENTO CON E L
• DERECHO DE INFORMACIÓN. (ARTÏCULO.5 DE LA LOPD)
• ANEXO II. MODELOS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS  DEL
• CLIENTE
• ANEXO III. MODELO DE CONTRATO DE ENCARGADO DE TRATA MIENTO
• ANEXO IV. SELLO DEL CÓDIGO TIPO INTERMEDIACIÓN INMO BILIARIA –
• AEGI
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Código Ético de Comercio Electrónico y Publicidad 
Interactiva

• En un entorno tan dinámico y cambiante como el de l os medios electrónicos de 
comunicación a distancia, los sistemas de autorregu lación presentan una serie de 
ventajas respecto a los cauces convencionales de re gulación y de resolución de 
controversias, tales como la rapidez de actuación y  la flexibilidad, así como su 
vocación de integración y coordinación a nivel tran snacional o supranacional, lo cual 
constituye una vía de superación de los problemas q ue la globalidad y la falta de 
territorialidad de la Red plantean para las legisla ciones y tribunales nacionales. 

• Antes del lanzamiento de este Código en 2002, en Es paña contábamos ya con dos 
sistemas de autorregulación operativos para Interne t: de un lado, el “Código de 
Protección de Datos Personales en Internet”, de la AECEM, y de otro, el “Código 
Ético de Publicidad en Internet”, de AUTOCONTROL.

1.    El presente Código será aplicable a las cuesti ones que afecten a la publicidad, 
comercio electrónico, protección de datos personale s y condiciones de accesibilidad 
y usabilidad, cuando se realicen a través de medios  electrónicos de comunicación a 
distancia, por personas físicas o jurídicas privada s establecidas en España o que 
dispongan de establecimiento permanente en España y  por aquéllas establecidas 
fuera de España, especialmente del ámbito de Améric a Latina, que se hayan adherido 
al mismo.

2.    Por su parte, el presente Código será aplicabl e a la publicidad comercial, condiciones 
de accesibilidad y usabilidad y protección de menore s, realizados por el sector 
público español a través de medios electrónicos de comunicación a distancia.

• ANEXO SECTORIAL – CLAÚSULAS TIPO Y MODELOS DE PROTEC CIÓN DE DATOS
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CÓDIGO TIPO DE LA UNIÓ CATALANA D’HOSPITALS

• En este sentido, hay dos elementos , que explican la necesidad y conveniencia de la 
existencia de este Código Tipo.

• En primer lugar, que los datos concernientes a la salud de las personas , por su 
naturaleza indiscutible de datos sensibles, resultan especialmente protegidos.

• En segundo lugar, la posibilidad de establecer Códigos Tipo , que no son otra cosa que 
acuerdos sectoriales, mediante los cuales los titulares y responsables del tratamiento de 
datos, a través de las organizaciones representativas de su sector de actividad, establecen 
normas de conducta que permiten la aplicación concreta de la Ley en su ámbito ordinario 
de actuación, considerando las especificidades de su actividad y como garantía para las 
personas afectadas por el tratamiento de sus datos. 

• Estos dos aspectos han conducido a la Unió Catalana d’Hospitals, Associa-ció
d’Entitats Sanitàries i Socials a establecer en este documento los criterios y condiciones 
que han de permitir la construcción de un corpus de buenas practicas entre sus adheridos, 
dirigidas directamente a garantizar, en el campo del tratamiento de datos concernientes a la 
salud de las personas afectadas. Actualmente el cuerpo asociativo de La Unió lo 
componen más de un centenar de entidades, que gestionan 380 centros y establecimientos 
sanitarios.

• Tienen 12 ANEXOS con modelos de ejercicio de derechos de los ciudadanos, y criterios de 
seguridad de la historia clínica.
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“AGRUPACIÓ CATALANA D’ESTABLIMENTS SANITARIS”

• La “AGRUPACIÓ CATALANA D’ESTABLIMENTS SANITARIS” (en adelante ACES), es una asociación 
privada sin ánimo de lucro integrada por 110 centros o establecimientos sanitarios privados de Cataluña, 
representando, aproximadamente, el 99% del número de camas y empleados de los centros o 
establecimientos sanitarios privados no concertados de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

• De las múltiples ventajas que llevaron a adoptar esta decisión podemos destacar las siguientes: 
– a) Se resuelven de este modo para todos los asociados las múltiples cuestiones y dudas surgidas en 

el proceso de implementación de la LOPD y del Reglamento de Medidas de Seguridad. 
– b) Se presta un servicio global a los asociados, proporcionándoles un texto completo, igual para 

todos, que se someterá a su aprobación definitiva. 
– c) Se logra, mediante su reparto equitativo entre todos los asociados, una considerable rebaja de los 

costes que supondría seguir el proceso de adaptación a la legislación aplicable de forma 
individualizada por cada uno de los centros o establecimientos sanitarios integrados en la ACES. 

– d) Se consigue implantar un régimen homogéneo de protección de datos de carácter personal en el 
seno de la ACES, lo que supone ventajas tanto para la propia organización como para los usuarios. 

– DOCUMENTO DE INFORMACIÓN
• CLÁUSULA DE INFORMACIÓN POR DATOS NO APORTADOS DIRE CTAMENTE POR EL PACIENTE
• COMPROMISO ESCRITO DEL PERSONAL AUTORIZADO AL ACCES O Y TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL DE GUARDAR SECRETO SOBRE LOS MISMOS
• FORMULARIO D. (EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE RECTIFI CACION)
• FORMULARIO E. (EJERCICIO DEL DERECHO DE CANCELACION )
• FORMULARIO F. (EJERCICIO DEL DERECHO DE OPOSICION)
• MODELO DE RESPUESTA DEL EJERCICIO DE LOS DERECHO DE  ACCESO
• MODELO DE RESPUESTA DEL EJERCICIO DE LOS DERECHO DE  RECTIFICACIÓN
• MODELO DE RESPUESTA DEL EJERCICIO DE LOS DERECHO DE  CANCELACIÓN
• MODELO DE CONFIRMACIÓN DEL CESE EN EL TRATAMIENTO D E LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
• MODELO DE CONTRATO DE ENCARGADO DE TRATAMIENTO
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FICHERO HISTÓRICO DE SEGUROS DEL AUTOMÓVIL

• Las entidades aseguradoras que operan en seguro del automóvil a través de su Asociación 
Empresaria, UNESPA, desarrollaron un Fichero Histórico de Seguros del Automóvil que fue 
inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos en Octubre de 2.000.

• Podrán adherirse al Fichero todas las entidades aseguradoras habilitadas para operar en 
España en el ramo de responsabilidad civil de automóviles.

• Las entidades aseguradoras que quieran incorporarse al Fichero deberán firmar, el Boletín 
de Adhesión al Fichero en el que se incorpora a todos los efectos este Código Tipo que 
deberá ser aceptado expresamente, comprometiéndose a cumplir estrictamente todos y 
cada uno de sus preceptos. 

• Existe además un régimen sancionador aplicable en caso de incumplimiento del código 
tipo.

• La duración del Código Tipo es indefinida, sin perjuicio de las actualizaciones legislativas.
• En sus Anexos existen modelos y formularios de ejercicio de derechos.

• El Fichero contendrá los siguientes datos: 
- Datos del tomador
- Datos del vehículo
- Datos del contrato
- Datos del siniestro
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• EUDEL elaboró junto a la Agencia Vasca de Protección de Datos (AVPD) El Manual de 
Buenas Prácticas, que tiene la naturaleza de Código Tipo para  las entidades locales de 
Euskadi, y su objeto es adecuar lo establecido en la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal a las peculiaridades de los tratamientos efectuados por las entidades 
locales.

• Este Manual será de aplicación a todo tratamiento de los datos de carácter personal que 
figuren en ficheros, automatizados o no, de las entidades locales de la CAPV y a toda 
modalidad de uso posterior de estos datos.

• Las entidades locales de la CAPV han de declarar los ficheros en la Agencia Vasca de 
Protección de Datos (en adelante AVPD), antes de recabar datos de carácter personal con 
destino a los mismos, y han de prestar especial atención al consentimiento de las personas 
cuando los datos recabados tengan la consideración de especialmente protegidos.

• Las personas que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
de protección de datos por la persona responsable o la encargada del tratamiento, sufran 
daño o lesión en sus bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizadas. Esta 
responsabilidad se exigirá de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora del 
régimen de responsabilidad de las administraciones públicas.

Manual de la Asociación de Municipios Vascos (EUDEL)
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ENFORCEMENT

• INSPECCIONES

• DENUNCIAS

• SANCIONES

• TUTELAS DE DERECHOS
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DISTRIBUCIÓN DE LAS INVESTIGACIONESDE ACTUACION 
(POR DENUNCIA Y A INICIATIVA DE LA AEPD)
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PRINCIPALES MOTIVOS DE DENUNCIA E INVESTIGACIÓN
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RESOLUCIONES Y SANCIONES
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DISTRIBUCIÓN DE RESOLUCIONES SANCIONADORAS
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SANCIONES IMPUESTAS (GLOBAL Y POR SECTORES)
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INFRACCIONES DE LAS ADMINISTRACIOENS PÚBLICAS
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ÁMBITOS DESTACADOS: VIDEOVIGILANCIA
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ÁMBITOS DESTACADOS: MOROSIDAD
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ÁMBITOS DESTACADOS: INTERNET
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ÁMBITOS DESTACADOS: INTERNET (DERECHO AL 
OLVIDO)
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ÁMBITOS DESTACADOS: REDES SOCIALES
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ÁMBITOS DESTACADOS: SPAM
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ÁMBITOS DESTACADOS: SANITARIO
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ÁMBITOS DESTACADOS: SANITARIO
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TUTELAS DE DERECHOS: RECLAMACIONES Y 
TUTELAS DE RECHOS INICIDAS
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TUTELAS DE DERECHOS RESUELTAS
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TUTELAS DE DEREHOS: MATERIAS DESTACADAS
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¡MUCHAS GRACIAS!
(secretaria.ripd@agpd.es)


